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Presidencia de Comunidad: Presidencia de comunidad de la sección 
segunda del municipio de Contla de Juan 
Cuamatzi, Tlaxcala. 

Presidente Municipal: Miguel Ángel Muñoz Reyes, presidente 
municipal de Contla de Juan Cuamatzi, 
Tlaxcala. 

Sala Superior Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación. 

Sentencia o resolución 
impugnada: 

Resolución emitida el treinta y uno de 
enero de dos mil veinte por el Tribunal 
Electoral de Tlaxcala mediante la cual se 
sobresee el recurso presentado por el 
actor. 

Suprema Corte Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Tribunal Local o Tribunal 
responsable: 

Tribunal Electoral de Tlaxcala. 

 
A N T E C E D E N T E S  

 
De las constancias del expediente, se advierte lo siguiente:  
 
1. Presidencia de comunidad. 
 
Entrega de constancia de mayoría. El nueve de junio de dos mil 

dieciséis el Instituto Tlaxcalteca de Elecciones entregó la 

constancia de mayoría al actor como Presidente de Comunidad 

del Municipio de Contla de Juan Cuamatzi, Tlaxcala. 

 
2. Instancia local. 
 
a) Primer juicio de la ciudadanía local. El ocho de octubre de 

dos mil diecinueve el actor, en su carácter de Presidente de 

Comunidad, presentó juicio de la ciudadanía local, el cual radicó el 

Tribunal responsable con el número de expediente TET-JDC-

98/2019, a fin de controvertir diversas omisiones, entre las que 

destaca la del Presidente Municipal de dar contestación al escrito 

de veinticuatro de septiembre de ese año, en el que solicitó: 

 
“1. La razón, motivo o circunstancia por la cual se ha estado 
efectuando descuentos sobre la ministración mensual que se otorga a 
la presidencia de Comunidad que represento a efecto de cubrir un 
supuesto adeudo laboral. 
 
2. Los montos exactos y las fechas en que se han efectuado y se 
efectuarán los descuentos antes citados.” 
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Acuerdo INE/CG329/2017 emitido por el Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral, que determina el ámbito territorial de 

las circunscripciones plurinominales electorales federales. 

 
SEGUNDO. Requisitos de procedencia. Esta Sala Regional 

considera que el medio de impugnación reúne los requisitos 

previstos en los artículos 7; 8; 9, párrafo 1; 13, párrafo 1, inciso b); 

79, y 80, párrafo 1, de la Ley de Medios, como se explica a 

continuación: 

 
1. Forma. La demanda fue presentada por escrito ante la 

autoridad responsable en donde se asienta la firma de quien 

promueve, así como los hechos y conceptos de agravio en los que 

se funda su pretensión, el acto reclamado y la autoridad que 

señala como responsable. 

 
2. Oportunidad. La presentación de la demanda es oportuna, 

dado que la sentencia impugnada fue notificada al actor el seis de 

febrero.2  

 
En ese sentido, el plazo legal de cuatro días transcurrió del 

viernes siete al miércoles doce de febrero, sin que dentro del 

cómputo respectivo se deban considerar los días sábado ocho y 

domingo nueve, por haber sido inhábiles.3 

 
En consecuencia, si la demanda fue presentada ante el Tribunal 

local el martes once de febrero, resulta evidente que el medio de 

impugnación fue presentado de manera oportuna. 

 
3. Legitimación e interés jurídico. El actor tiene interés jurídico, 

ya que el presente medio de impugnación fue promovido por un 

                                                 
2 Página 190 del cuaderno accesorio único. 
 
3 Ello, en atención a que la materia de la controversia no se encuentra vinculada con 
el desarrollo de un proceso electoral federal o local, por lo que solo deben ser 
computados los días hábiles. Lo anterior, en atención a lo dispuesto por el artículo 7, 
párrafo 2 de la Ley de Medios. 
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Precisado el acto, el Tribunal Local estimó que se actualizaba la 

causal de improcedencia prevista en el artículo 24, fracción I, 

inciso e)4 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia 

Electoral para el Estado de Tlaxcala, ante la inexistencia del acto.  

 
Al respecto, indicó que, de las constancias del expediente, en 

específico, de las copias certificadas de las actas de sesión de 

cabildo de veintisiete de diciembre de dos mil dieciocho, 

veintinueve de noviembre de dos mil diecinueve; así como de las 

copias certificadas de cheques, a las que le otorgó valor 

probatorio en términos del artículo 36, fracción I, de la Ley de 

Medios de Impugnación en Materia Electoral para el Estado de 

Tlaxcala, se obtuvo: 

 
● En lo que respecta a los meses de enero a octubre de dos mil 

diecinueve, la cantidad que por concepto de participación fue 

aprobada por el cabildo5 y que fue entregada al actor fue de 

$26,640.00 (veintiséis mil seiscientos cuarenta pesos moneda 

nacional). 

 
● Para el mes de noviembre de dos mil diecinueve, la cantidad 

que por concepto de participación le fue entregada al actor fue de 

$29,233.01. (veintinueve mil doscientos treinta y tres pesos con un 

centavo, moneda nacional). Ello debido a que para ese mes hubo 

un incremento del 9.7335% (nueve punto siete mil trescientos 

treinta y cinco por ciento). 

 
● Asimismo, por concepto de complemento a las participaciones 

de los meses de enero a octubre de dos mil diecinueve, en 

noviembre de esa anualidad, se entregó al actor la cantidad de 

                                                 
4 “Artículo 24. Los medios de impugnación previstos en esta ley serán improcedentes 
en los casos siguientes; 
 
I. Cuando se pretenda impugnar actos o resoluciones que: 
… 
e) El acto o resolución recurrida sea inexistente o haya cesado sus efectos, e (sic)” 
 
5 En la sesión de cabildo de veintisiete de diciembre de dos mil dieciocho. 



SALA REGIONAL CIUDAD DE MMÉXICO 

$25,

cent

 
● Po

cant

acto

peso

 
En e

acto

de d

firma

recib

 
Señ

resp

ener

que 

 
Por 

fech

dos 

que 

 
B. S
 
El ac

su 

exha

sigu

 
1. O
 
El ac

,930.08 

tavos, m

or lo ati

tidad qu

or fue de

os mone

este sen

or del tot

dos mil d

a sobre 

bido, en 

aló que

ponsable

ro, para

se hubie

tanto, e

ha de la 

mil diec

reclama

Síntesis 

ctor sost

resoluci

austivo 

iente: 

Omisión 

ctor adu

(veintic

moneda n

nente a

ue por c

e $29,23

eda nacio

ntido, el

tal de pa

diecinuev

su nom

cheque

e con 

es, se d

 que ma

era pron

el Tribun

presenta

cinueve)

aba y, po

de agra

tiene qu

ón dad

del pro

de cons

uce que

inco mi

nacional

al mes d

concepto

33.00 (ve

onal).  

 Tribuna

articipac

ve. Asim

bre así c

, las can

las do

dio vista

anifesta

nunciado

nal local 

ación de

ya hab

or ende,

avios. 

ue el Trib

do que 

oblema j

siderar 

se trans

l novec

). 

de diciem

o de pa

eintinue

al local 

ciones co

mismo, s

como el 

ntidades

ocument

a al act

ra lo qu

o al resp

sobrese

e la dem

ían sido

 no exis

bunal Lo

se abs

urídico q

el oficio

sgredió e

ientos t

mbre de

articipaci

ve mil d

afirmó 

ompleta

ostuvo q

sello de

s aludida

tales re

tor en a

ue a su 

pecto. 

eyó el ju

manda (c

o entrega

tía el ac

ocal le oc

stuvo d

que plan

o PMCJ

en su pe

SC

reinta p

e dos m

ón le fu

dosciento

que se 

s de en

que el ac

e la com

as. 

emitidas

acuerdo 

derecho

uicio de

atorce d

adas las

cto reclam

casionó 

de realiz

nteó, en

C/433/3

erjuicio e

CM-JDC

pesos co

il diecin

ue entre

os treint

hizo en

ero a di

ctor esta

munidad 

s por 

del qu

o convin

bido a q

de novie

s particip

mado. 

un perju

zar un 

n esenci

-2019 

el artícu

-29/2020

9

on ocho

ueve, la

egada a

ta y tres

ntrega a

iciembre

ampó su

al haber

las ah

uince de

niera sin

que a la

mbre de

paciones

uicio con

estudio

ia por lo

lo 17 de

0 
 
 
 
 
 
 
 

 
9 
 
 
 
 

o 

a 

l 

s 

l 

e 

u 

r 

í 

e 

n 

a 

e 

s 

n 

o 

o 

e 



SCM-JDC-29/2020 

 
10 
 
 
 
 

la Constitución General, debido a que el Tribunal Local actuó con 

parcialidad al no tomar en consideración el oficio PMCJC/433/3-

2019, por medio del cual el presidente municipal informó sobre los 

descuentos o deducciones realizados a la comunidad. 

 
En ese sentido, señala que del citado oficio, se desprende la 

confesión expresa del presidente municipal de que, en sesión de 

Cabildo del once de julio de dos mil diecinueve, se acordaron 

descuentos en las ministraciones a la comunidad, por lo que el 

problema jurídico a dilucidar ante el Tribunal local eran los 

descuentos indebidos que se aprobaron en esa sesión, a fin de 

pagar un convenio laboral, y que “nunca se reclamó que no hayan 

otorgado las ministraciones que le corresponden a la Comunidad 

que representó (sic), sino que de dichas ministraciones se hicieron 

descuentos indebidos, …”. 

 
2. Omisión de recabar el acta o actas de sesión en las que se 

hizo constar la orden de retener ministraciones de la 

Presidencia de Comunidad. 

 
Por otra parte, señala que el magistrado instructor no obstante 

que era sabedor de los descuentos indebidos, se abstuvo de 

solicitar el acta o actas en las que se hizo constar la referida 

sesión en que se ordenó retener ministraciones a la comunidad, 

con la clara intención de beneficiar al Ayuntamiento. 

 
En conclusión, señala que el Tribunal local le ocasionó un 

perjuicio con su resolución dado que se abstuvo de llevar a cabo 

un estudio exhaustivo del problema jurídico planteado ante esta 

instancia, por lo que trastocó lo señalado en la jurisprudencia de 

rubro: “PRINCIPIO DE EXHAUSTIVIDAD. LAS AUTORIDADES 

ELECTORALES DEBEN OBSERVARLO EN LAS RESOLUCIONES QUE 

EMITAN.” 

 
CUARTO. Estudio de fondo. 
 
Falta de competencia del Tribunal Local para analizar la 
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asegurar que ante una intervención de la autoridad en la esfera de 

derechos de las personas, sepan las consecuencias y tengan los 

elementos para defender su esfera de derechos.7 

 
En ese tenor, la competencia de la autoridad es un requisito 

esencial para la validez jurídica del acto, si éste es emitido por una 

autoridad cuyas facultades no encuadran en las hipótesis 

previstas en las normas que fundaron su decisión, es claro que no 

puede producir ningún efecto jurídico respecto de aquellos 

individuos contra quienes se dicte. 

 
Lo anterior, es un criterio que se encuentra contenido en la 

jurisprudencia 1/2013, emitida por el Tribunal Electoral de rubro 

“COMPETENCIA. SU ESTUDIO RESPECTO DE LA AUTORIDAD 

RESPONSABLE DEBE SER REALIZADO DE OFICIO POR LAS SALAS 

DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA 

FEDERACIÓN”,8 señalando que las Salas del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación deben analizar, en primera 

instancia y de oficio, la competencia de las autoridades 

responsables para emitir el acto impugnado, por ser una cuestión 

preferente y de orden público que constituye un presupuesto de 

validez del acto.  

 
De esta manera, la competencia es un presupuesto indispensable 

para establecer una relación jurídica procesal, de manera que, si 

el órgano jurisdiccional ante el que se ejerce una acción no es 

competente, estará impedido para conocer y resolver del asunto 

en cuestión. 

 

                                                 
7 Suprema Corte, jurisprudencia: GARANTÍA DE SEGURIDAD JURÍDICA. SUS 
ALCANCES. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 
XXIV, octubre de 2006, Página: 35; y, Suprema Corte, tesis: SEGURIDAD JURÍDICA. 
ALCANCE DE LAS GARANTÍAS INSTRUMENTALES DE MANDAMIENTO 
ESCRITO, AUTORIDAD COMPETENTE Y FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN, 
PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 16, PRIMER PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL, PARA ASEGURAR EL RESPETO A DICHO DERECHO HUMANO. 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 3, febrero de 
2014, Tomo III Página: 224. 
8 Consultable en la Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal 
Electoral, Año 6, Número 12, 2013, páginas 11 y 12. 
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recurrida ya sea con base en los agravios expuestos, o en el 

examen oficioso de dichos presupuestos.  

 
Así, en palabras de la Suprema Corte, la libertad de jurisdicción 

del tribunal de segunda instancia al verificar los presupuestos 

procesales no está limitada por el principio de “no reformar en 

perjuicio” -non reformatio in peius- que establece que no se 

puede agravar la situación de la parte actora respecto de lo 

resuelto en una primera instancia. 

 
Es decir, la revisión de dichos presupuestos, incluyendo en su 

caso, la competencia de la autoridad responsable, no puede 

ocasionar un perjuicio a la parte demandante, sino que la revisión 

de ésta última más bien le garantiza una efectiva impartición de 

justicia al tutelar que la sentencia que resuelva la controversia 

sujeta a análisis sea emitida por una autoridad con facultades para 

ello, así como para velar por su debido cumplimiento. 

 
Ello, ya que este principio solo puede operar cuando aquellas 

condiciones (presupuestos procesales) hayan quedado 

satisfechas.  

 
En tal virtud, los presupuestos procesales son las condiciones de 

la acción y de cualquier resolución sobre el fondo del asunto, 

debiéndose analizar de manera oficiosa y preferente.  

 
De esta manera, ante el deber de esta Sala Regional de estudiar 

oficiosamente la competencia; es de concluirse, como se precisó 

con antelación, la naturaleza de la controversia planteada está 

relacionada con el derecho presupuestario y la hacienda 

municipal, atribuido al Ayuntamiento, por lo que el Tribunal Local 

carecía de atribuciones para conocer del juicio primigenio. 

 
● Caso concreto. 
 
De los agravios que formula el actor, se aprecia que acudió al 

Tribunal Local a reclamar los descuentos aprobados, en una 
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Los artículos 25 y 90 de la Constitución Local establecen la 

manera en que serán electas las personas que integrarán las 

presidencias comunidad, lo cuales disponen que será en elección 

por voto constitucional, por medio del sufragio universal, libre, 

secreto y directo cada tres años, en procesos ordinarios, y 

también bajo la modalidad de usos y costumbres. 

 
Ahora bien, la Ley Municipal indica que en los ayuntamientos de 

Tlaxcala están contempladas autoridades auxiliares, las cuales 

son:11 

 
1. Presidencias de Comunidad; 
 
2. Delegados y delegadas municipales; y, 
 
3. Representaciones Vecinales. 
 
Asimismo, el artículo 113, del ordenamiento en cita dispone que 

en poblados distintos a la cabecera municipal que tengan más de 

mil habitantes se establecerán presidencias de comunidad. 

 
En relación con las Presidencias de Comunidad, la Ley 

Municipal12 precisa que son órganos desconcentrados de la 

administración pública municipal, los cuales estarán a cargo de un 

presidente o presidenta de comunidad, a quien se elige cada tres 

años -en la misma fecha de elección de ayuntamientos-. 

 
Dichas presidencias están subordinadas al ayuntamiento del 

municipio que formen parte, sujetas a la coordinación con las 

dependencias y entidades de la administración pública 

municipal.13  

 
Fundamentalmente las presidencias de comunidad actuarán en 

sus respectivas circunscripciones como representantes de los 

ayuntamientos y tendrán de manera delegada las atribuciones que 
                                                 
11 Artículo 112 de la Ley Municipal. 
12 Artículo 116 de la Ley Municipal. 
13 Artículo 117 de la Ley Municipal. 
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así como de las contribuciones y otros ingresos que las 

legislaturas establezcan a su favor. 

 
En ese mismo sentido el párrafo primero, del artículo 91, de la 

Constitución Local, precisa que los ayuntamientos administrarán 

libremente la hacienda municipal, la cual se integrará con los 

rendimientos de los bienes que les pertenezcan; las 

contribuciones sobre propiedad inmobiliaria; las participaciones 

generales que serán cubiertas por montos y plazos que determine 

la ley, así como por los ingresos derivados de los servicios 

públicos a su cargo. 

 
En los diversos párrafos cuarto y quinto, del mismo artículo, se 

establece como principio general, que todos los recursos que 

transfiera la federación al estado, para la atención de los 

servicios de educación, salud, vivienda, ecología, cultura, 

deporte, uso y derecho de agua, desarrollo agropecuario y 

social o con cualquier otro fin general o específico, deberán ser 

canalizados a los municipios para su ejercicio, de conformidad 

con las reglas de operación respectivas y que los ayuntamientos, 

en sesión pública de cabildo, efectuarán la distribución hacia 

las Presidencias de Comunidad para su ejercicio, de 

conformidad con las reglas de operación respectivas. 

 
Al respecto, tales reglas de operación se encuentran previstas en 

el Código Financiero, que de conformidad con lo previsto en su 

artículo 1°, tiene por objeto regular, entre otras cuestiones, la 

obtención, administración y aplicación de los ingresos públicos del 

estado y sus municipios, en el ámbito de sus respectivas 

competencias y la coordinación hacendaria entre estos. 

 
Por su parte, el artículo 269 del Código Financiero establece 

cuáles son las erogaciones que comprenden el gasto público, así 

como los sujetos que lo realizan, lo que detalla de la siguiente 

manera: 
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Ahora bien, en el diverso artículo 510, del multicitado Código 

Financiero, se dispone que las presidencias de comunidad 

coadyuvarán con los ayuntamientos en las funciones que realizan 

en materia de administración, recaudación, ejecución y 

supervisión, así como aquellas establecidas en la Ley Municipal y 

demás leyes aplicables. 

 
De igual forma se precisa que los ayuntamientos deberán 

distribuir el 10% (diez por ciento) de las participaciones que 

reciban de los fondos que integran el Fondo Estatal 

Participable, entre las presidencias de comunidad de su 

jurisdicción, considerando como base de cálculo el Fondo 

poblacional o número de habitantes; el Fondo Recaudatorio 

Predial y el Fondo Recaudatorio por derechos de Agua, de 

conformidad con la metodología y porcentajes previstos en la 

fracción II, del párrafo primero, del artículo 504, del propio Código 

Financiero. 

 
De los preceptos reseñados es posible advertir que la legislación 

del estado establece un procedimiento específico para determinar 

el presupuesto que debe distribuirse entre las Presidencias de 

Comunidad que integran un Municipio. 

 
Asimismo, del marco normativo descrito se advierte que las 

Presidencias de Comunidad reciben una serie de recursos para 

solventar sus fines; y, que a decir del actor fueron objeto de 

descuentos indebidos, mediante una sesión de cabildo del once 

de junio de dos mil diecinueve.  

 
● Ámbito del derecho presupuestario y de la hacienda 

municipal de la controversia planteada ante el Tribunal Local. 

 
De la demanda presentada ante la instancia local se advierte que 

el promovente controvirtió lo siguiente: 

 
“A) El acuerdo adoptado por la mayoría del Cabildo del 
Ayuntamiento del Municipio de Contla de Juan Cuamatzi, 
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cierto refirió que hubo la afectación en el desempeño de su cargo, 

también es verdad que lo hizo depender de la decisión adoptada 

en la sesión de cabildo del once de julio de dos mil diecinueve, en 

lo relativo a la disminución de las ministraciones que se otorgan a 

la comunidad que representa. 

 
Por tanto, como puede observarse, la naturaleza de la 

controversia no atañe a la jurisdicción electoral, sino a la 

presupuestaria, pues lo que se controvierte son los 

descuentos autorizados a las ministraciones de la 

comunidad. 

 
En ese contexto, para determinar si efectivamente son correctos o 

no los descuentos autorizados, se debe de llevar a cabo un 

análisis del presupuesto destinado a la comunidad que representa 

el actor, así como una interpretación de normas que rigen la 

hacienda municipal, lo cual escapa del ámbito de competencia de 

la materia electoral. 

 
No pasa inadvertido para esta Sala Regional que al resolver17 el 

expediente SCM-JDC-201/2019 se consideró lo siguiente: 

 
“… el derecho de participación política de la comunidad en 
vinculación con el presupuesto que legalmente les correspondía 
ejercer, desde la óptica de esta Sala Regional, se actualiza en 
el asunto que se resuelve porque la parte actora, basa la 
problemática justo en la disminución de asignaciones que a la 
comunidad que representan les corresponde, de acuerdo al 
propio reconocimiento que la legislatura del Estado de Tlaxcala 
llevó a cabo a las comunidades y presidencias de comunidad. 
 
Situación que se desarrolla también desde el derecho político-
electoral de votar en la designación de sus representantes de 
comunidad ante el Ayuntamiento y, a su vez, el derecho a ser 
votado (en su vertiente de ejercicio del cargo) de las 
representaciones mencionadas; de ahí que resulta evidente que 
la materia del presente juicio trata de un tópico electoral.   
 
De tal forma que, el hecho de que la parte actora detalle la 
reducción del presupuesto a la comunidad que representan, les 
podría impactar negativamente al ejercicio de sus encargos 

                                                 
17 Por mayoría con el voto concurrente de la magistrada María Guadalupe Silva Rojas. 
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- Tesis relevante LXIV/2016, de rubro: “PUEBLOS Y COMUNIDADES 

INDÍGENAS. EL DERECHO A LA CONSULTA PREVIA, INFORMADA Y DE 

BUENA FE ES PROCEDENTE PARA DEFINIR LOS ELEMENTOS 

(CUANTITATIVOS Y CUALITATIVOS), NECESARIOS PARA LA 

TRANSFERENCIA DE RESPONSABILIDADES DERIVADAS DEL 

DERECHO AL AUTOGOBIERNO.”  

 
- Tesis relevante LXV/2016, de rubro: “PUEBLOS Y COMUNIDADES 

INDÍGENAS. EL DERECHO AL AUTOGOBIERNO INCLUYE LA 

TRANSFERENCIA DE RESPONSABILIDADES RELACIONADAS CON EL 

EJERCICIO DE SUS DERECHOS A LA AUTODETERMINACIÓN, 

AUTONOMÍA Y AUTOGOBIERNO, VINCULADO CON SU DERECHO A LA 

PARTICIPACIÓN POLÍTICA EFECTIVA Y LA ADMINISTRACIÓN DIRECTA 

DE LOS RECURSOS QUE LES CORRESPONDEN.” 

 
Conforme a los criterios orientadores señalados por la Sala 

Superior, de igual manera esta Sala Regional resolvió los juicios 

SCM-JDC-1356/2017 y SCM-JDC-1129/2018, promovidos por 

personas que se ostentaron como titulares de presidencias de 

comunidad, en donde se analizaron, entre otras cuestiones, los 

planteamientos relacionados con el monto de sus remuneraciones 

y la omisión por parte del ayuntamiento del cual formaban parte, 

de llevar a cabo el pago de gasto corriente o entrega del 

presupuesto que correspondía a la comunidades que presidían. 

 
Así, si bien la guía del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación forjó el criterio orientador de la existencia de una 

instancia jurisdiccional electoral para conocer de las controversias 

relacionadas con el derecho a la transferencia de 

responsabilidades de los pueblos y comunidades, así como la 

administración directa de los recursos que les corresponden; 

también lo es que, conforme a una nueva reflexión que realizó en 

los Juicios de la Ciudadanía SUP-JDC-131/2020 y SUP-JDC-

145/2020 decidió abandonar los criterios orientadores plasmados 

en las tesis citadas. 
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Por ello, consideró que las cuestiones competenciales deben 

sujetarse a un escrutinio estricto a partir de la interpretación 

de los presupuestos previstos en las cláusulas 

competenciales de la Constitución General, leyes 

reglamentarias, orgánicas o procesales. 

 
Con esa visión, determinó que si bien es cierto la Sala Superior 

conoció las controversias relacionadas con el derecho a la 

transferencia de responsabilidades de los pueblos y comunidades 

indígenas, así como la administración directa de los recursos 

que les corresponden, con sustento en que esos derechos 

estaban indisolublemente asociados a los derechos de 

autodeterminación, autonomía y autogobierno así como de la 

efectiva participación política de las comunidades indígenas, 

también lo es que conforme al régimen constitucional de 

competencias de los tribunales electorales, estos 

planteamientos escapan de la materia electoral, dado que 

inciden en el ámbito del derecho presupuestario y de la 

hacienda municipal. 

 
Finalmente, la Sala Superior en los mencionados juicios de la 

ciudadanía -SUP-JDC-131/2020 y SUP-JDC-145/2020- concluyó 

que la competencia de los tribunales para dirimir las 

controversias es un aspecto relevante en el orden 

constitucional y convencional, dado que, las personas gozan 

del derecho humano a ser juzgadas por un tribunal 

competente. 

 
Por lo anterior, es que si bien esta Sala Regional en diversos 

precedentes había tutelado20 el derecho de las comunidades a 

recibir de manera íntegra sus recursos, bajo la dimensión de que 

ello estaba estrechamente relacionado a la defensa de su libre 

participación política, así como en su relación con la protección al 

                                                 
20 Por mayoría, con el voto en contra de la magistrada María Guadalupe Silva Rojas. 
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competencial para asumir jurisdicción en los asuntos, pues 

como lo concluyó la Sala Superior “la competencia de los 

tribunales para dirimir las controversias es un aspecto relevante 

en el orden constitucional y convencional, dado que, las personas 

gozan del derecho humano a ser juzgados por un tribunal 

competente”. 

 
No pasa inadvertido que la cadena impugnativa del expediente de 

origen inició con anterioridad -catorce de noviembre de dos mil 

diecinueve- a que la Sala Superior abandonara las tesis 

relevantes LXIII/2016, LXIV/2016 y LXV/2016; y, sin que por ello 

deba asumirse el conocimiento del estudio de los agravios 

conforme a la jurisprudencia 1/2019, emanada de la contradicción 

de criterios SUP-CDC-4/2017 de rubro: “INTERRUPCIÓN DE LA 

JURISPRUDENCIA DE LA SALA SUPERIOR. SU ÁMBITO TEMPORAL DE 

APLICACIÓN.” 

 
Ello es así, porque la citada jurisprudencia no es aplicable al 

presente asunto, debido a que dicho criterio se relaciona con la 

interrupción de jurisprudencias y no de tesis relevantes, 

como criterios orientadores.  

 
Por el contrario, en el caso la Sala Superior abandonó tesis 

relevantes, esto es, criterios que solo resultan orientadores y que 

no tiene el mismo nivel de vinculación que una jurisprudencia. 

 
Al respecto, es preciso señalar que esa distinción de vinculación u 

obligatoriedad se encuentra establecida en el Acuerdo de la Sala 

Superior 9/2017, relativo al procedimiento para la integración, 

elaboración, notificación y publicación de la jurisprudencia y tesis 

que emitan sus salas, en sus artículos 2 y 3, que establecen: 

 
Artículo 2. … 

 
La jurisprudencia del Tribunal Electoral será obligatoria, en 
todos los casos para las Salas, el Instituto Nacional Electoral, 
las autoridades administrativas y órganos jurisdiccionales 
electorales de las entidades federativas, los partidos políticos 
nacionales y locales, así como las demás autoridades 
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los órganos terminales del Poder Judicial de la Federación, por lo 

que esos criterios orientadores al no integrar jurisprudencia no 

pueden invocarse como un derecho adquirido por las partes 

y, por tanto, sujeto al principio de no aplicación retroactiva en 

su perjuicio.  

 
De igual manera, el alto Tribunal concluyó que, en el caso de la 

existencia de más de un criterio sobre un tópico, la persona 

juzgadora puede utilizar según su albedrío el que considere o 

resulte correcto como parte del ejercicio común de su función 

jurisdiccional. 

 
Por lo anterior, es que a consideración de esta Sala Regional, el 

criterio que debe prevalecer al resolver este asunto, es aquél que 

fue fijado por la Sala Superior (en los juicios de la ciudadanía 

SUP-JDC-131/2020 y SUP-JDC-145/2020), al esclarecer el tema 

de la competencia de este tipo de asuntos, a partir de lo 

determinado por la Segunda Sala de la Suprema Corte, debido a 

que, en el caso, no existe un derecho adquirido previo que 

haga suponer la vigencia de las tesis relevantes abandonadas 

por la Sala Superior, en tanto que, en la cadena impugnativa 

no existe una resolución firme con el carácter de cosa 

juzgada, en la que se haya reconocido un derecho en favor de 

la comunidad que representa el Actor.  

 
Aunado a lo anterior, es de establecer que el criterio asumido 

deriva del esclarecimiento que la Sala Superior dio sobre la 

naturaleza de este tipo de controversias relacionadas con la 

materia presupuestaria, construido a partir de lo señalado en 

la sentencia del amparo directo 46/2018, cuya fecha de 

resolución es del ocho (8) de mayo de dos mil diecinueve 

(2019); esto es, con anterioridad a que inició la cadena 

impugnativa. 

 
Por tanto, la competencia para conocer de ese tipo de asuntos al 

haber sido esclarecida por la Sala Superior, y no derivar de una 
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asuntos, conforme a la sentencia del amparo directo 46/2018, 

su observancia debe vigilarse y atenderse al estar 

relacionada con una cuestión competencial; operar en 

sentido contrario implicaría desconocer lo determinado por el 

máximo Tribunal del país y por la Sala Superior. 

 
Finalmente, tampoco pasa inadvertido para esta Sala Regional 

que los criterios abandonados por la Sala Superior en las tesis 

relevantes LXIII/2016, LXIV/2016 y LXV/2016, estaban 

relacionados con las transferencias de recursos de los ramos 28 y 

33 a comunidades indígenas; mientras que en el caso resuelto por 

el Tribunal Local, la génesis del asunto derivó de la disminución 

de las ministraciones de la Presidencia de Comunidad, con motivo 

de un conflicto de naturaleza laboral. 

 
Esto es, la disminución de las ministraciones de la Presidencia de 

Comunidad, tuvo como pretensión el cumplir con el pago de un 

convenio al que se llegó con un trabajador de esa presidencia de 

comunidad, lo que precisamente denota rasgos distintivos a 

los criterios abandonados por la Sala Superior, y abonan a 

establecer que el asunto analizado no tiene vinculación con la 

materia electoral.   

 
● Vía para conocer los actos impugnados por el actor. 
 
De la narrativa del actor se puede advertir que el caso consiste 

en un conflicto entre el Ayuntamiento y la Presidencia de 

Comunidad, el cual se encuentra dentro de la materia 

administrativa y no en el ámbito electoral.  

 
Ahora bien, en el caso en particular, esta Sala Regional precisará 

la autoridad que estima competente para conocer de la 

controversia planteada por la parte actora, a fin de dotar de 

certeza a las partes ante el nuevo criterio establecido por la Sala 

Superior en los juicios de la ciudadanía 131 y 145 de este año, así 
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Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tlaxcala conocerá de 

las controversias que se susciten entre algún ayuntamiento y una 

presidencia de comunidad, de ahí que el Tribunal Local deba 

remitirlo a esa autoridad, salvo lo que dicho órgano jurisdiccional 

determine, en el ámbito de sus atribuciones y responsabilidades.  

 
QUINTO. Sentido y efectos. 
 
En mérito de lo señalado, esta Sala Regional estima que la 

controversia planteada ante el Tribunal Local escapa del ámbito 

de su competencia al tener una incidencia en la materia 

presupuestaria, por lo que lo procedente es revocar la sentencia 

impugnada, debiendo prevalecer las razones expresadas en la 

presente sentencia, y dejar a salvo los derechos del actor para 

que los haga valer en la vía y ante la autoridad correspondiente. 

 

Por lo expuesto y fundado esta Sala Regional 
 

R E S U E L V E  
 

ÚNICO. Se revoca la resolución impugnada, para los efectos 

precisados en la parte final de la presente resolución. 

 
Notifíquese por oficio al Tribunal local; y, por estrados al actor y 

a las demás personas interesadas. 

 
Devuélvanse los documentos atinentes y, en su oportunidad, 

archívese el expediente como asunto concluido. 

 
Así lo resolvieron por mayoría, la Magistrada y los Magistrados, 

con el voto en contra del Magistrado Héctor Romero Bolaños 

quien emite voto particular, ante la Secretaria General de 

Acuerdos, quien autoriza y da fe. 

VOTO PARTICULAR QUE FORMULA EL MAGISTRADO 

HÉCTOR ROMERO BOLAÑOS, RESPECTO DE LA 

SENTENCIA RECAÍDA AL JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE 
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SALA SUPERIOR. SU ÁMBITO TEMPORAL DE 

APLICACIÓN”25, emitida por el Tribunal Electoral. 

Dicha jurisprudencia establece que cuando se interrumpa, 

abandone, modifique o sustituya un criterio jurisprudencial que 

sustente la procedencia de algún medio de impugnación, se debe 

establecer el ámbito temporal de su aplicación con posterioridad a 

la referida interrupción, ya que, si el interesado se acogió al 

criterio que en su momento le resultaba obligatorio para adoptar 

una vía legal de defensa, la interrupción de la jurisprudencia no 

debe privar al justiciable de la posibilidad de continuar con 

una instancia ya iniciada.  

Así, en la jurisprudencia 1/2019 se ha establecido que las Salas 

Regionales de este Tribunal Electoral se encuentran constreñidas 

a conocer y resolver tales medios de impugnación cuando la 

cadena impugnativa en la jurisdicción electoral inició previo 

al abandono del criterio que redefinió la competencia material. 

 

 

Lo anterior, a efecto de garantizar los principios de certeza, 

seguridad jurídica, igualdad en el tratamiento jurisdiccional y 

acceso efectivo a la jurisdicción. 

Si bien, la jurisprudencia en cita hace referencia a casos en que 

se abandone un criterio jurisprudencial y, en el caso, a partir de 

las sentencias dictadas en los juicios SUP-JDC-131/2020 y SUP-

JDC-145/2020 se abandonaron tres tesis relevantes (LXIII/2016, 

LXIV/2016 y LXV/2016), lo que trasciende y hace aplicable 

dicho criterio jurisprudencial es que, por virtud de estas tres 

tesis, los órganos jurisdiccionales electorales −incluyendo a 

                                                 
25 Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, Año 12, Número 23, 2019, páginas 18 y 19 
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Ello, porque el análisis sólo se circunscribe al estudio particular del 

caso, en el cual, la parte actora presentó ante el Tribunal local un 

escrito que denominó “ampliación de demanda”26 y dicho órgano 

jurisdiccional determinó escindir y reencauzarlo a un nuevo 

juicio27, el veintiocho de noviembre del mismo año.   

Así, no se estaría reconociendo que las tesis abandonadas, por sí 

mismas, son constitutivas de derechos, sino que se estaría 

respetando el derecho a la tutela judicial efectiva, así como 

los principios de certeza, seguridad jurídica e igualdad en el 

tratamiento jurisdiccional. 

Es decir, dado que la cadena impugnativa inició previo al 

abandono de criterios, constituían el parámetro de orientación 

en la jurisdicción electoral para conocer de este tipo de asuntos 

y de los justiciables para acudir a ella. Tan es así que fue el propio 

Tribunal local el que, bajo la vigencia de las mencionadas tesis, 

asumió competencia del mismo.  

 

El hecho de revocar la sentencia local para declarar que carecía 

de competencia la autoridad responsable, por un cambio de 

criterio surgido con posterioridad, violenta el derecho de una tutela 

judicial efectiva, así como los principios de cereza y seguridad 

jurídica.  

Esto, porque la parte actora se guio y actuó al amparo de los 

criterios electorales en cuestión, que con posterioridad fueron 

modificados, cuestión que no puede repercutir de forma 

desfavorable en su derecho de acceso a una tutela judicial 

efectiva, dado que no fue una situación previsible ni para ésta ni 

para los órganos jurisdiccionales -incluyendo esta Sala Regional-. 

                                                 
26 El escrito de ampliación de demanda se presentó en el expediente TET-JDC-
98/2019. 
27 Con motivo del reencauzamiento se formó el expediente TET-JDC-108/2019, en 
donde fue emitida la sentencia impugnada ante esta Sala Regional. 
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generada por el virus SARS-CoV2, así como el acatamiento de los 

diversos acuerdos emitidos por la Sala Superior, que el asunto 

estuvo en posibilidad de ser resuelto hasta esta fecha. 

Sin embargo, estas situaciones que son completamente ajenas a 

la parte actora, le generarían un perjuicio al haber transcurrido 

este tiempo y determinar la revocación del asunto por 

considerarse que un nuevo criterio lo excluye de la materia 

electoral.  

Así, el seguir conociendo en la materia electoral del asunto que 

se inició bajo la vigencia de diversos criterios, evitaría que la 

discontinuidad de los precedentes o el abandono de tesis aisladas 

generara una falta de certeza y predictibilidad en la decisión 

judicial, que debe ser observada por todo órgano 

jurisdiccional. 

Ello, además en respeto a la tutela judicial efectiva, de 

conformidad con lo establecido por el artículo 17 de la 

Constitución, 25 de la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos, el artículo 2.3 del Pacto Internacional de Derechos 

Civiles y Políticos; los cuales reconocen el derecho de toda 

persona a un recurso sencillo, rápido y efectivo, en defensa de sus 

derechos.  

 

Asimismo, con relación a la interpretación del derecho humano de 

acceso a la justicia y el concepto de un recurso judicial efectivo, la 

Comisión Interamericana de Derechos Humanos en el informe 

105/99 emitido en el caso 10.194, “Palacios, Narciso–Argentina”, 

señaló lo siguiente: 

“61… [E]l artículo 25 de la Convención, el cual impide 

que el acceso a la justicia se convierta en un 

desagradable juego de confusiones en desmedro de 
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efectiva, por lo que, ante la duda, los requisitos y presupuestos 

procesales siempre deberán ser interpretados en el sentido más 

favorable a la plena efectividad de ese derecho humano. Esto 

es, en caso de duda entre abrir o no un juicio en defensa de 

un derecho humano, por aplicación de ese principio, se debe 

elegir la respuesta afirmativa.28 

En el mismo sentido se reconoce este principio en la tesis 

relevante 1a. CCVI/2018 (10a), de rubro: “PRINCIPIO PRO 

ACTIONE. EN SU APLICACIÓN A CASOS EN LOS QUE NO 

EXISTA CLARIDAD RESPECTO A SI UN ASUNTO ES O NO 

JUSTICIABLE, DEBERÁ PREFERIRSE LA PROTECCIÓN DEL 

DERECHO DE ACCESO A LA JURISDICCIÓN.”29 

Al respecto, se establece que para cumplir con el principio pro 

actione −favorecimiento de la acción−, en caso de duda, debe 

adoptarse un criterio que otorgue acceso a la tutela judicial y al 

ejercicio de la acción, incluso, si esta duda se centra en un 

supuesto competencial del órgano respectivo.  

En el caso, reitero que, en mi consideración, era aplicable la 

jurisprudencia 1/2019 emitida por el Tribunal Electoral y nos obliga 

a seguir conociendo del asunto, derivado de que la cadena 

impugnativa inició de forma previa al cambio de criterio que 

adoptó la Sala Superior en las sentencias dictadas en los juicios 

SUP-JDC-131/2020 y SUP-JDC-145/2020. 

Asimismo, tampoco comparto que en la sentencia mayoritaria se 

afirme que “no existe una resolución firme, con el carácter de cosa 

juzgada en la que se haya reconocido un derecho en favor de la 

comunidad que representa el actor”. 

                                                 
28 Este argumento ha sido expuesto por la Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en el Amparo Directo en Revisión 1080/2014. 
29 Registro: 2018780, Décima Época, Primera Sala, Gaceta del Semanario Judicial de 
la Federación, diciembre de 2018. 
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Por lo hasta aquí expuesto y fundado, es que formulo el presente 

voto particular.  

HÉCTOR ROMERO BOLAÑOS 

MAGISTRADO 

 

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante 
firma electrónica certificada, el cual tiene plena validez jurídica de 
conformidad con el Acuerdo General 3/2020 de la Sala Superior, por el 
que se implementa la firma electrónica certificada del Poder Judicial de 
la Federación en los acuerdos, resoluciones y sentencias que se emitan 
con motivo del trámite, turno, sustanciación y resolución de los medios 
de impugnación en materia electoral30. 
 

                                                 
30 Conforme al segundo transitorio del Acuerdo General 3/2020 de la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.  
 


